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policía ¿le las ¿arn teros generales. 
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; Del t 'ánsitp de las carreteras. . , 

i Art. í 6. Los alcaldes cuidarán en sus respeo 
Jh " O i i L i Til i i • 

lyos término? jur^diccionales <júe el camino y 
fus már^enes estén libres y desembarazados, sin 
ermilir estorbo alo uno que obstruya el transito 
úbiico, especialmente eu las calles de travesía dej 
os piteólos, i : . , . . , . [ : . 

Art, 47,, No podrán los particulares hacer 
copíos de materiales, tierras, abonos y pstiérco-
es; amontonar Ti utos, miesesú otra cualquier co-
a sobre el camino, sus paseos y cune as, ni col
ar o tender ropas en los mencionados parages. 

los.que cou^ia^v^jiíueu i lo ..dispuesto en este 
'articulo se impondrá una multa de 25 á 30 rs. 
M r la primera vez^ y u\obie por la segunda. 

A l t . l o Las pitas, zarzas, matorrales y todo 
• « , ] , • i : . - i l i l i « l ü t l tí. i UU u f f . . 

&eueio de ra mase que su va de, resguardo a los 
campos y heredades undantes con el camino de
berán-estar bien corlados y de modo que no sal-
gan al uiismo. • . 

Art. 19. Los arrieros y conductores de car-v 
ruau^s que hicieren suelta y den de comer á us 
ganados en el camino o sus pa-eov* siihuan la 
umita,de^ 20 is. por Cada carruaje, y de cuatro 
reales por cada caballería ó cabeza de ganado, 
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adémasele pagar cualquier perjuicio que causaren. 
Art . 20. La pena establecida,eu ej articulo 

anterior es aplicable á los dueños y pastores de 
cualquier ganado, arinque sea mesliño, que estu
viere pablando en las alamedas, paseos, cuuetas y 
escarpes del camino. , 

A r l . 81,^ Eu e] camino, sus paseos y márge
nes ninguno podrá poner tinglados ó puestos aui-
bulantes, aunque sea para la ve uta de comesti
bles, sin la licencia coi respondiente. 

Art. 22. Delante de las posadas ni en otro 
parage aJgyno del camino podrá dejarse oioguñ 
cai'ruage suelto;** al duermo p conductor del qm» 
asi se Lmcontraie se fe impondrá una multa de 
20 á 50 rs. En iguaj pena mcurrirá toda persona 
que eche animales muertos sobre el camino ó a 
menos distancia de 50 varas de sus márgenes, 
ademas de tener Ta obli gacion de sacados fuera» 

Art. 23. Las caballerías, recuas, ganados y 
carruages de toda especie deberán dejar libre la 
múád del camino á lo ancho para no embarazar 
el'tránsito á los demás de su especie; y al encon
trarle en un punto los que van y vienen marcha* 
rán arrimándole cada uuo á su respectivo lado 
deiecho. N 

• • - , • -»»i j 

Art. 2^. A los arrieros que llevando mas de 
dos caballerias r caladas ca mi parea pareados S% les 
multara en 20 rs. de vef/on a cada uuo; y si fae—. 
seu cairuages los'que a>i camiuén, se exigua iguaj^ 
caiitulail por cada uno. 

A i t . 25. Cuando en cual^uTer para ge ó^e! ca» 
niiuo tisrecuas y carruages se encuentren conloa 
Conductores de la coi i e>pcn b iic'a pu:>l;ca, debe- | 

rá̂ ii lle|ár á estos el pa>o espedito: la^ contra veo? 
ciones voluntarias de la presentt deposición seN 

castigarán coai una mutta de ¿0 a 50 fs. *\ ^ 
A i t . 2o. Bajo la multa establecida en el aj> 

U J » iuo»DKv ' . - ^ t . J v »4 S 5 i e , , » wlftv 
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ticnlo anterior a ninguno será permitido correr á 
escape eu el camino, ni llevar de este modo ca
ballerías, ganados y carruages á la inmediación 
de otros de su especie ó de las persouasque van 
ó P i e # 

Art. 27. Igual multa se aplicará á los arrie
ros y conductores cuyas recuas, ganados y car
ruages vayan por el camino sin guia ó persona 
que los conduzca. 

Art . 28. EW las «cuestas marcadas según lo 
dispuesto en el art. 4 5 no podrán bajar los car
ruages sino con plancha ó con otro aparato que 
disminuya la velocidad de sus ruedas; y al que 
faltare á esta disposición llevando pasageros se le 
impondrán de 50 á 200 rs. de multa. 

Art . 29. E n las noches oscuras los carruages 
que vayan á. la ligera, sin escepcion alguna, de
berá llevar en su frente un farol encendido, im
poniéndose la multa de 30 rs. á los conductores 
por cada vez que contravengan á ésta prevención. 

(Se concluirá.) 

GOBIERNO POLITICO DB MADRID. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península en 45 del corriente 
me dice lo que sigue: 

Excmo. S r . = E l ' s e ñ o r ministro de Hacienda 
comunica al de la Gobernación de la península 
la orden siguiente que ha dirigido á los inten
dentes de rentas. 

1 Véase la circular del ministerio de Hacienda 
inserta en el Boletín nüm. 1546 . 

. i > « • > I . i j i 7. 

i D é l a propia orden comunicada por elespre-
riado señor ministro de la Gobernación, lo tras
lado á V . E . para su inteligencia y electos cor
respondiente . 

L o que se hacé : saber á los señores alcaldes y 
ayuntamientos constitucionales de los pueblos de 
esta provincia para los mismos fines. Madrid 19 
dte setiembre de>4S42.=-Alfonso EsóaJáhle. 

CAÍ calar. 
i u ; í ¿ i i »: 

' Et señor subsecretario del ministerio de la 
Gobernación de la Península con fecha 4 3 del ac
tual lo dice qiiesigúe:«*Excmo. Sr.:«=Por el minis
terio de Hacienda se dice i este de la Goberna
ción de la Peni nsul i , con fecha 7 del corrien
te 16 que c o p i o . » E l señor ministro ae Ha
cienda dice con esta lecha al señor director gene
ral de aduanas y aranceles loque s igue .«S . A . 
el Regente del reino, enterado de Ib espuesto en 
2 2 de agosto ultimo por esa dirección y ía de 
Motas un idas, acerca <le repetidas esposiciones en I 

que se solicita l a abolición del importe de y 
y cinco mrs. que la diputación provincial <|et1 
caya exige por cada quintal de vena de kj 
que se esporla de lasv minas de Somono^] 
atendiendo S. A . al origen de esle arbitrio *I 
mas razones que resultan del citado informe 

.tenido á bien resolver S. A , que cese desde] 
go dicho impuesto, declarando libre el nienc 
nado artículo, ya se estrada por tierra para 
l i l l a , ó por mar para las demás provincias 
reino; y que si la diputación provincial <ie\] 
cay a careciere de medios para llenar las atenc 
nes en que invertía los rendimientos de aquel; 
bit rio, reclame la competente autorización pj¡ 
suplirle con otros que no afecten al cornerciol 
importación, esportacion y cabotage. De ói, 
de S. A . comunicada por el señor ministro del 
Gobernación lo traslado á V . E, para su iatel 
gencia y efectos oportunos. 

L o que se inserta en el Boletin Oficial, pj 
los propios fines. Madrid i tí de setiembre 
A8h2.^Alfonso Escalante. 

Ire 

rj 
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La comisión creada en esta corte para ente 
der en el examen y arreglo de las cofradías 
hermandades de esta provincia y territorio di 
arzobispado de Toledo, conforme á lo prevenid! 
en la circular de 8 de febrero de esle año, me 
hecho presente que para poder desempeñar 
cometido, se hace preciso que se remitan los el 
talutos por los cuales se gobierna, y para que 
tenga efecto me diri o á los señores curas párrj 
eos coadjutores; capellanes de los conventos 
religiosas, rectores de los hospitales ó iglesias,! 
alcaldes de los ayuntamientos de los pueblos 
esta provincia, á fin de que todos hagan que 
cofradías establecidas en ellos, de cualquiera di 
nominación que sean , dirijan á la secretaria 
la citada comisión, sita en este gobierno polílicJ 
á la mayor brevedad, las constituciones ó regla! 
mentos porque se rijan, para los fines espresadoil 
Madrid 46 de setiembre de i8h2.=*Alfonso Es 
calante. 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Por el Excmo. Sr. Secretario de estado y del 
despacho de Hacienda se ha comunicado con fe* 
cha 9 del actual la orden de S. A . el Regente del 
reino que dice asi: 

«He dado cuenta al Regente del reino de diA 
fereutes comunicaciones, que por el ministerio de 
Estado se han hecho al de mi cargo sobre exen
ción del pago de las contribuciones estraordina-
lias de guerra, reclamada para sus respectivos 
subditos por las legaciones de Francia, é Ingla
terra. Enterado S. A. se ha servido mandar que 
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penda lodo ulterior procedimiento contra 
bditos de ambas paciones, hasta la reaolu-
lilinjliva de la consulta peudiente eo el mU 
io de Estado, De orden de S. A . lo coinu-

á V. S. para su cumplimiento. . 
o que se hace saber á los ayuntamientos 
¡tucionales de la provincia para su noticia, 
le las personas, á quienes corresponda, 
adrid 13 de setiembre de /lfrhi,**JQséMa* 
arona* 

a dirección general de rentas unidas con fe-
6 de agostó próximo pasado me comunica 

rdeu siguiente.=Con fecha 22 del actual dijo 
dirección al Sr. intendente de Valladolid lo 
sigue. Enterada esta dirección de lo coasul-
por V . S. en 26 de mayo último, á conse-

cia del espediente instruido con motivo de la 
citud del ayuntamiento de Mayorga sobre que 
e exima de pagar al representante de Ja em-
sa de aguardientes y licores la cuota que por 
abezamiento del presente año le pide, ha acor-
o contestar á V. S. de conformidad consupa-
r, que la espresada corporación está obligada 
cahezarse por la misma anudad en que lo es-

o con la Hacienda, cuyos derechos y acciones 
reseuta la citada empresa á virtud del contra-
e arriendo colectivo. Y lo traslada á V , S. la 

eccion parq que obre sus efectos en los casos 
ocurran en esa provincia de la naturaleza del 
se ha hecho mérito. 

Lo que se pública en este periódico para no-
ia de los ayuntamientos de la provincia. Ma-
d 15 de setiembre de 1842,*-*José Alaria Va* 
a. 

La dirección general de rentas unidas, con 
:lia 3 del actual me dice loque sigue: 

E l Excmo. Sr. ministro de Hacienda con fe-
ia 30 de agosto último, ha comunicado á esta 
eccion general la orden siguiente: . 
He dado cuenta á S A . el Regente del reino 
un espediente promovido por don Juan Alaria 

u'naudez Seplien, como apoderado de varios 
[ueblos de la provincia de Albacete, solicitando 
B declare que los documentos de suministros re-
[uisitados con arreglo á lo que dispone la regia 
trímera de la ley de 14 de agosto de 1841 no se 
entiendan sujetos á la prevención que se hace en 
ú articulo 2. dé l a instrucción de 20 de julio 
[ue se circuló con la ley de 27 de junio anterior. 
* S. A . , conformándose con lo espuesto por V , S, 
ín 17 de este mes, ha tenido a bien declarar que 
para la admisión de aquellos documentos requi
ntados en la forma predicho, eu pago de contri
buciones según establece la citada ley de 27 de 

junio, no e9 necesario hacer constar si los pueblos 
de donde proceden ó no solventes de sus contri-
buciones como exige el mencionado articulo 2.° 
de ie in>trucciou de 20 de ju l io , poique de otro 
modo seria dar un efecto retroactivo a operacio
nes verificadas bajo la garantía de una ley en la 
época en que estuvo en observancia. A l propio 
tiempo se ha servido declarar S. A . que para los 
efectos del mismo artículo 2." de la referida ius-
trnecion, son considerados corno débitos los pre
cedentes de propios y arbitrios, si bien virtual -
mente están comprendidos como lo está toda ciase 
de descubiertos. De orden de S. A . lo comunico á 
Y . S. para su inteligencia y tiues correspondientes. 

Y al trasladarla á V. S. esta direocion no pue
de menos de esperar que con con la anterior acla
ración á la instrucción que acompañó á la ley de 
27 de junio anterior, se disiparán cualesquiera 
dudas que puedan ocurrir en su cumplimiento,y 
que escusaráu las consultas y reclamaciones; que 
al paso que perjudican á los intereses de los pue
blos, entorpecen la recaudación de los atrasos por 
contribuciones, 

Lo que se hace saber á los ayuntamientos 
constitucionales de la provincia para su conoci
miento. Madrid 16 de setiembre de 1 8 ̂ 3, ^José 
María Varona. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Por providencia del señor licenciado don Fer
nando Ugarte, juez de primera instancia de Ge-
tafe y su partido, refrendada del escribano don 
Julián Añover Salgado, se cita, llama y emplaza 
por primer edicto á los que se crean con derecho 
á los b enes de la capellanía fundada en la igle
sia parroquial de la villa de Cubas, por Bartolo* 
mé de Arija y Mana Franco, para que dentro de 
treinta dias contados desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
ocurran á deducirle ante d cho juzgado por me
dio de procurador en debida forma; pues pasado 
dicho término y no lo haciendo les parará el per
juicio que haya Jugar. 

Por providencia del licenciado don Fernando 
Ugarte, juez de primera instancia de este lugar 
de Getafe y su partido, refrendada del escribano 
don Julián Añover Salgado, se cita, llama y era* 
plaza por primer edicto á los que se crean coa 
derecho á la propiedad de los bienes de la ca* 



pella nía fundada en la iglesia parroquial de la 
\ i l l a de Cubas, por Mana Diaz, para que dentro 
de treinta dias contados desde el siguiente al de 
la inserc ión de esie anuncio en la Gaceta de Ma
d r i d , ocurran á deducirle ante dicho juzgado, 
por medio de procurador en debida forna , pues 
pasado dicho t é r m i n o y no lo hacieudo, les pa
rara el perjuicio que baja lugar. 

tU e 
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E n el juzgado de primera instancia de Naval-

carnero, se sigue causa criminal contra Pedro 
Reinante, natural de S.Vicente de Gabelas en Ga
licia y consorte por • es tracción de dos • haces¿ de 
leña del monte de Arroyo Molinos, en que ha re
ca ído providencia que debe notificarse al reterido 
procesado, cuyo paradero se ignora; y por si se 
halla en alguno de los pueblos de la provincia, se 
ingerta en el Bole t ín oficial con objeto de que la 
justicia del en que resida lo haga comparecer en 
dicho juzgado. ! 

E l día 29 del corriente se celebra en la v i 
lla de Colmenar de Oieja el primer remate de los 
abastos de carne, aceite y j a b ó n , el de los dere
chos del tocino, alcabala del viento, la de venta 
de heredades y taberna , bajo las condiciones que 
constan de su respectivo espediente: la persona 
que quiera interesarse en la subasta, acuda á la 
secretarla del ayuntamiento constitucional de d i 
cha vi l la , en donde se admit irán las propuestas 
que se hagan. 

Para el primer remate de puestos públ icos y 
derechos arrendables d é la villa de Valdelaguna, 
en el año p r ó x i m o de 1843, está señalado el jue
ves 29 del actual,1 de diez á doeV de su m a ñ a n a , 
en tása la de sesiones de su ayuntamiento consti
tucional, y bajo las condiciones que están de ma
nifiesto en la secretaría de é l . 
< •. •• • . • • v • r ')i \> o i "I • 
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^Sfe 1 sacan íi bubllci subasta |>ara todoel año p>ó-
i t n ó ; d é 18Jf3¿.lo3 puestos públ i cos y ramos arf 
Tendables del lugar-de Vjllá verde, que son vinó^ 
Vinagré, ace i té , jabón y carnés, bajó los pliejos'cte 
'condiciones' formados por s ú ay unt'airrie'htó cóhs -
"titüCÍénál, f&¿ que se hallan dé lnanifiesto en la 
iecéeXáñá del misuVó, y para Celebrar su rema
te está seña lado el dia 29 del corriente desde las 
once de la mañana hasta tas dos de la tarde, en 
Jas casa¿ consistoriales, donde se admit irán las 
pÜi t ¿ t e*qu>Wír í c i eren siendo arregladas. 
T u' l

 $*U*J >.> i . . . . 'oí "ilt™ • 

Wiman'è la feria que se c o n c l u y ó en frsle 
JÍttel¿fo''¿é Caferts, ü 8 del coniente, MÍ han es* 

com
prado! es de ellas, que sus señas son l a s siguientes: 

Uria blanca, tuerta del ojo derecho, las 0fj 
hundidas, con un hierro en la nalga iz(piie, (|a I 
10 á 12 a ñ o s , bastante estropeada. Otra \¿1 
niuy brava como de 5 años , un hierro en la „aj 
dei echa, de distinta figura. 

Cuyo ganado se entregará á la persona q„j 
ptstiftqtie ¿>er suyo l lamándose a pagar los da ríos ól 
causaron antes de su captura, guardería y uUiJ 
tención, oo respondiendo de la brava pues es 
animal que cuesta mucho trabajo su custodia. 

Antigua yx acreditada empresa de quintas. 

Es públ ico y consta á las provincias de Gojl 
dalajara, Segovia, Avila, Soria, Salamanca, TulJ 
do, Cuenca, Madrid y otras muchas que se o] 
mi ten, la esactitud, puntualidad , con la anuo] 
ciada bajo el nombre del señor de Jauregui y cor 
pañia ha servido en los reemplazos anteriores 
los ciudadanos que con la misma contrataron, 
que si Bien es cierto cubrió en aquellos sus comí 
promisos con prontitud y sin el mas peguen] 
peí juicio de los interesados, también lo es, qJ 
en las dos últ imas quintas, hasta hoy, no ha d 
peritnentado un solo caso de deserc ión , rio sien] 
do otra la causa sino la de observar el mejor comJ 
portamiento con los substitutos que tiene á sal 
cargo; que aunque hombres que le desconocen! 
no en el todo, siempre el ver asegurados sus iiij 
tereses con aquella formalidad cual pueden deí 
sear, les deprava cualquiera idea de deserción qiiel 
pudiera dominarles; la precitada empresa es iuue. 
g a b l é tiene dadas reitaradas pruebas én la rnajoil 
parte de las provincias del reino de' ser así cuan] 
to ¿leja espresado; de una sola queja río puede de
cirse en contra de ella; su ocupación incesante, nal 
es otra sino la de proporcionar las mayores ven-
tajas á la multitud de individuos que de tedosl 
puntos la han buscado; suavizándoles con sus 
continuos trabajos la suerte dé soldado tan pesa
da en las actuales circunstancias en que por des* 
gracia escasea el metá l ico . ' 

E l reemplazo del presente año , es de hacerse! 
según decreto de 1.* de agosto p r ó x i m o pasado, 
para 8' de ootubie inmediato, con cuya cansa / 
mediante á que ya ha sido briscada por diversos 
interesados y aun otorgado diferentes contratasen 
los procos días (jue han transcurrido desde que M 
dio al púb l i co , ha' resuelto continuar>us trabajos 
dando principio desde la pnblicuuion de este ánün-
eio. Los que deseen honrarle con su confianza pq-
dráii dirigirse á la empresa que se halla estable
cida en Madrid, cu la calle de Caricias, nún i .25 
cuarto tercero, escalera de la derecha, ha o ías ga
rantías consabidas; tiene sustitutos de la clase dé 
paisanos y licenciados del ejercitó documentados 
erl (orina y actitud personal que fe exigí». Lo que 
*« insería en el Boletín oficiad de la provineia pa' 
ra conocimiento de los que deseen favorecerla. 

MADlílD: Imprenta do P I T A . 
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